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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 154-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que la Compañera Ministra de Gobernación, María Amelia 
Coronel Kinloch, propuso al Comandante Presidente de la 
República de Nicaragua, ascenso en grado a compañeros, 
por los méritos alcanzados en sus funciones y compromiso 
en la consolidación del Ministerio de Gobernación, 
fundamentando la propuesta en la Ley N°. 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" y leyes especiales. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política 

ACUERDA 

Artículo l. Ascender al Grado de Comandante de 
Brigada al Compañero Juan Emilio Rivas Benites, Director 
General de Migración y Extranjería. 

Artículo 2. Ascender al Grado de Comandante de 
Regimiento al Compañero Pablo José Morales Luna, Sub 
Director General de Migración y Extranjería. 

Artículo 3. Imponer los Grados en Acto Solemne de 
Conmemoración del 39 Aniversario de fundación del 
Ministerio de Gobernación. 

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día treinta y uno de octubre 
del año dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ASAMBLEA NACIONAL 

RESOLUCIÓN A. N. No. 03-2018 
"Ampliación del período de funcionamiento de la 

Comisión de la Verdad, Justicia y Paz" 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA 

8478 

La Asamblea Nacional en uso de las facultades que le otorgan 
los artículos 132 y 138 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua y los artículos 2, 3, 33 numeral40), 
82 inciso 2 y 93 numeral3) de la Ley N°. 606, Ley Orgánica 
del Poder Legislativo de la República de Nicaragua; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ampliar el período de funcionamiento de 
la "Comisión de la Verdad, Justicia y Paz", señalado en 
el artículo primero de la Resolución A. N. No. 02-2018, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 138 del 20 de 
julio de 2018, por tres meses contados a partir del 6 de 
noviembre de 2018, que permita continuar realizando su 
labor y presentar resultados de ésta. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en La 
Gaceta, Diario Oficial. Dada en la ciudad de Managua, 
en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua, el día primero de noviembre de 
dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, 
Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial N°. 127-2018 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 168 del 31 de agosto de 2018, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, actuando en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscribió el 18 de septiembre de 2018, el Contrato de 
Préstamo N°. 2222 con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 

11 
Que mediante el Contrato de Préstamo N°. 2222 el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) otorgó 
a la República de Nicaragua un préstamo por un monto 
de Ciento sesenta y tres millones doscientos mil dólares 
(US$163,200,000.00), moneda de los Estados Unidos de 
América, para financiar el "Proyecto de Mejoramiento de 
las Capacidades Técnicas y Operativas de Puerto Corinto" 
cuyas condiciones financieras son: a quince ( 15) años de 
plazo, incluyendo un período de gracia de tres (3) años; una 
tasa de interés Libor a seis (6) meses revisable y ajustable 
semestralmente, más un margen establecido por el BCIE 
que inicialmente será de doscientos cincuenta (250) puntos 
básicos, revisable y ajustable trimestralmente, durante la 
vigencia del préstamo; una comisión de compromiso de un 
cuarto ('14) del uno por ciento ( 1 %) anual, sobre saldos no 
desembolsados, pagadera a partir de la fecha de entrada en 
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vigencia del contrato y hasta que se haga efectivo el último 
desembolso del préstamo y una comisión de seguimiento 
y administración de un cuarto (\4) del uno por ciento ( 1 %) 
sobre el monto total del préstamo, pagadera de una sola 
vez, a más tardar al momento del primer desembolso del 
préstamo. 

111 
Que la ejecución del "Proyecto de Mejoramiento de las 
Capacidades Técnicas y Operativas de Puerto Corinto" 
contribuirá a mejorar y ampliar la capacidad operativa 
y técnica de Puerto Corinto para la atención de carga 
internacional y buques, de tal manera que contribuya a la 
mejora y fortalecimiento de la competitividad del país en 
el ámbito del comercio internacional. 

IV 
Las condiciones financieras de los recursos ordinarios del 
BCIE, permiten un nivel de concesionalidad de 0.39% que 
en término de plazo, período de gracia y tasa de interés 
cumplen con los requerimientos de los Lineamientos de 
la Política Anual de Endeudamiento Público 2018, Decreto 
N°. 13-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 
139 del 25 de julio de 2017, con los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Deuda Pública 2016-2019, Decreto 
N°. 06-2016 publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 48 
del 09 de marzo de 2016 y con lo establecido en la Ley 
N°. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N°. 236 del12 de diciembre de 2003 
y el numeral 3 del Artículo 50 de su Reglamento, Decreto 
N°. 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 21 
del 30 de enero de 2004. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. N°. 8473 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO 
DE PRÉSTAMO N°. 2222, SUSCRITO EL 18 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 ENTRE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y EL BANCO CENTROAMERICANO 

DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), 
PARA FINANCIAR EL "PROYECTO DE 

MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
TÉCNICAS Y OPERATIVAS DE PUERTO 

CORINTO" 

Artículo 1 A pruébese el Contrato de Préstamo N°. 2222 
suscrito el 18 de septiembre de 2018 entre la República 
de Nicaragua, representada por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), por un monto total de Ciento sesenta y 
tres millones doscientos mil dólares (US$163,200,000.00), 
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moneda de los Estados Unidos de América, para financiar la 
ejecución del"Proyecto de Mejoramiento de las Capacidades 
Técnicas y Operativas de Puerto Corinto" cuyo organismo 
ejecutor será la Empresa Portuaria Nacional. 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2804- 8868497- Valor C$ 570.00 

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

-MIFIC-

CONSULTA PÚBLICA DE NORMAS TÉCNICAS 

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Normalización Técnica y Calidad, en cumplimiento del 
Arto.6 numeral 11 del Reglamento para la Elaboración y 
Aprobación de Normas Nicaragüenses, por este medio hace 
del conocimiento a la ciudadanía en general, que se someten a 
Consulta Pública la siguientes Norma Técnica Nicaragüense. 

1) NTN ISO/lEC TS 17023 Evaluación de la conformidad
Directrices para determinar la duración de las auditorias 
de certificación de sistemas de gestión (ISO/lEC TS 
17023: 2013, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

Esta norma proporciona directrices para determinar la 
duración de las auditorías de certificación de sistemas 
de gestión, previstas para los organismos que realizan 
la auditoría y la certificación de sistemas de gestión y 
para aquellos que desarrollan y mantienen esquemas de 
certificación. 

NOTA 1 Esta norma también está prevista para considerar 
las necesidades de otras partes interesadas (por ejemplo, 
autoridades reglamentarias, organismos de acreditación) 
cuando determinan la duración de las auditorías de 
certificación de sistemas de gestión. 
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NOTA 2 Esta norma puede aplicarse en los casos en los 
que se hayan establecido requisitos específicos adicionales 
relativos a la duración de las auditorías de certificación 
de sistemas de gestión para un esquema de certificación 
específico (por ejemplo, la Especificación Técnica ISO/TS 
22003 para los sistemas de gestión de la inocuidad de los 
alimentos) u otros requisitos, como los establecidos por los 
dueños del esquema o las autoridades reglamentarias. 

21 NTN 15 016-18 Materiales de construcción. Agregados. 
Método de ensayo para determinar las impurezas en el 
agregado fino para concreto (ASTM C40/C40M: 2011, 
IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

1.1 Este método de ensayo cubre dos procedimientos para 
la determinación aproximada de la presencia de impurezas 
orgánicas perjudiciales, en agregados finos, que pueden ser 
usados en morteros o concretos de cemento hidráulico. Un 
procedimiento utiliza una solución de color estándar y el 
otro utiliza un vidrio de color estándar 

1.2 Los valores indicados en cualquier unidad del SI o 
del sistema inglés, son considerados separadamente como 
normalizados. Dentro del texto, las unidades del sistema 
inglés son mostradas entre paréntesis. Los valores indicados 
en cada sistema pueden no ser equivalencias exactas; por 
lo tanto, cada sistema debe ser usado independientemente 
uno del otro. La combinación de valores de los dos sistemas 
puede resultar en una no conformidad con la norma. 

1.3 Esta norma no pretende señalar todos los problemas 
de seguridad, si es que los hay, asociados con su uso. Es 
responsabilidad del usuario de esta norma establecer las 
prácticas de seguridad y de salud, y determinar la aplicabilidad 
de las regulaciones limitantes antes de hacer uso de ellas. 

31 NTN 15 017-18 Materiales de construcción. Agregados. 
Método de ensayo para determinar materiales más finos 
que 75-Jim (No. 200) tamiz en mineral de agregados por 
lavado (ASTM Cll7/Cll7M: 2017, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

1.1 Este método de ensayo cubre la determinación de la 
cantidad de material más fino que un tamiz de 75-flm (No. 
200) en conjunto, mediante lavado. Las partículas de arcilla 
y otras partículas de agregado que se dispersan por el agua 
de lavado, así como los materiales solubles en agua, se 
eliminarán del agregado durante el ensayo. 

1.2 Se incluyen dos procedimientos, uno que se utiliza solo 
agua para la operación de lavado, y el otro incluye un agente 
humectante para ayudar a desprender el material más fino 
que el tamiz de 75-flm (No. 200) del material más grueso. 

8480 

A menos que se especifique lo contrario, se debe usar el 
Procedimiento A (solo agua) . 

1.3 Los valores indicados en unidades del SI son los 
normalizados. Ninguna otra unidad está incluida en esta 
norma. 

1.4 El texto de esta norma hace referencia a notas y notas a 
pie de página que proporcionan material explicativo. Estas 
notas y notas a pie de página (excluyendo aquellas en tablas y 
figuras) no se deben considerar como requisitos de la norma. 

1.5 Esta norma no pretende señalar todos los problemas 
de seguridad, si es que los hay, asociados con su uso. Es 
responsabilidad del usuario de esta norma establecer las 
prácticas de seguridad y de salud, y determinar la aplicabilidad 
de las regulaciones limitantes antes de hacer uso de ellas. 

1 .6 Esta norma se desarrolló de conformidad con la Decisión 
del Comité relativa a los principios para la elaboración de 
normas, guías y recomendaciones internacionales, adoptada 
por el Comité sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

41 NTN ISO 17034 Evaluación de la conformidad. 
Materiales de referencia Requisitos generales para la 
competencia de los productores de materiales de referencia 
(ISO 17034: 2016, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma especifica los requisitos generales para la 
competencia y la operación coherente de los productores 
de materiales de referencia. 

Esta Norma establece los requisitos según los cuales se 
producen los materiales de referencia. Su propósito es ser 
utilizada como parte de los procedimientos generales de 
aseguramiento de calidad de los productores de materiales 
de referencia. 

Esta Norma cubre la producción de todos los materiales 
de referencia, incluyendo los materiales de referencia 
certificados. 

NOTA Los productores de materiales de referencia, 
autoridades regulatorias, organizaciones y esquemas que 
utilicen evaluación de pares, organismos de acreditación 
y otros pueden también usar esta norma para confirmar o 
reconocer la competencia de los PMR. 

5] NTN ISO/lEC TR 17026 Evaluación de la conformidad 
-Ejemplo de un esquema de certificación para productos 
tangibles (ISO/lEC TR 17026:2015, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 
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Esta norma presenta un ejemplo de un esquema tipo 5 de 
certificación de producto para productos tangibles, como se 
describe en la Norma ISO/lEC 17067 

NOTA 1 El ejemplo que se presenta en este documento se 
relaciona con un esquema de certificación para productos. 
Sin embargo, si es aplicable, también se puede usar como 
base para desarrollar esquemas de certificación para servicios 
y procesos (véase el tipo 6 como se describe en la Norma 
ISO/lEC 17067). 

NOTA 2 En el contexto del presente documento, la evaluación 
de un sistema de gestión como parte de la certificación de 
productos no constituye la certificación del sistema de gestión. 

NOTA 3 Este documento está previsto para suministrar 
información útil a quienes están involucrados en la 
certificación de producto, con relación a la aplicación de la 
Norma ISO/lEC 17067. 

6) NTN Guía ISO 31 Materiales de referencia- Contenido 
de certificados, etiquetas y documentación adjunta (Guía 
ISO 31:2015, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

El propósito de esta norma es ayudar a los productores de 
material de referencia (MR) en preparar documentación 
clara y concisa para acompañar a un MR. En esta se enumera 
y explica las categorías obligatorias, recomendadas y 
otras categorías de información que deben considerarse 
en la preparación de hojas de información del producto y 
certificados de MR. Esta información puede ser utilizada 
por usuarios de MR y otras partes interesadas para confirmar 
la idoneidad de un MR o material de referencia certificado 
(MRC). 

Esta norma también incluye los requisitos mínimos que debe 
contener la etiqueta adjunta al recipiente del MR. 

7) NTN 15 018-18 Materiales de construcción. Agregados. 
Método de ensayo para determinar la densidad relativa 
(gravedad específica) y la absorción del agregado grueso 
(ASTM C127: 2015, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

1.1 Esta norma es aplicable a la determinación de la densidad 
relativa (gravedad específica) y la absorción de agregados 
gruesos. La densidad relativa (gravedad específica), es una 
cantidad adimensional, puede expresarse como seca al horno 
(SH), superficie saturada superficialmente seca (SSS) o como 
densidad relativa aparente (gravedad específica aparente). 
La densidad relativa de SH se determina después de secar 
el agregado. La densidad relativa SSS y la absorción se 
determinan después de sumergir el agregado en agua durante 
un tiempo prescrito. 
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1.2 Esta norma no está destinada para ser utilizada con 
agregados de peso liviano que cumplan con los agregados 
del grupo 1 de la norma ASTM C332. 

1.3 Los valores indicados en unidades del SI son los 
normalizados. 

1.4 El texto de esta norma hace referencia a notas y notas a 
pie de página que proporcionan material explicativo. Estas 
notas y notas a pie de página (excluyendo aquellas en tablas y 
figuras) no se deben considerar como requisitos de la norma. 

1.5 Esta norma no pretende señalar todos los problemas 
de seguridad, si es que los hay, asociados con su uso. Es 
responsabilidad del usuario de esta norma establecer las 
prácticas de seguridad y de salud, y determinar la aplicabilidad 
de las regulaciones limitantes antes de hacer uso de ellas. 

8) NTN 15 019-18 Materiales de construcción. Agregados. 
Método de ensayo para determinar la densidad relativa 
(gravedad específica) y la absorción del agregado fino 
(ASTM C128: 2015, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

1.1 Esta norma es aplicable a la determinación de la densidad 
relativa (gravedad específica) y la absorción del agregado 
fino. La densidad relativa (gravedad específica) es un valor 
adimensional, se expresa como seca al horno (SH), saturada 
superficie seca (SSS) o como densidad relativa aparente 
(gravedad específica aparente). La densidad relativa HS 
se determina después de secado el agregado. La densidad 
relativa SSS y la absorción se determinan luego de sumergir 
en agua el agregado por una duración preestablecida. 

1.2 Esta norma no está destinada para ser utilizada con 
agregados de peso liviano que cumplan con los agregados 
del grupo 1 de la norma ASTM C332. 

1.3 Los valores indicados en unidades del SI son los 
normalizados. Ninguna otra unidad (de medida) está incluida 
en esta norma 

1.4 El texto de esta norma hace referencia a notas y notas a 
pie de página que proporcionan material explicativo. Estas 
notas y notas a pie de página (excluyendo aquellas en tablas y 
figuras) no se deben considerar como requisitos de la norma. 

1.5 Esta norma no pretende señalar todos los problemas 
de seguridad, si es que los hay, asociados con su uso. Es 
responsabilidad del usuario de esta norma establecer las 
prácticas de seguridad y de salud, y determinar la aplicabilidad 
de las regulaciones limitantes antes de hacer uso de ellas. 

9) NTN 15 020-18 Materiales de construcción Agregados. 
Método de ensayo para determinar el contenido total de 
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humedad evaporable del agregado por secado (ASTM 
C566: 2013, IDT). 

Objeto y campo de aplicación 

1.1 Esta norma es aplicable a la determinación del porcentaje 
de humedad evaporable en una muestra de agregado secando 
la humedad superficial y la humedad en los poros del 
agregado. Algunos agregados pueden contener agua que se 
combina químicamente con los minerales en el agregado. 
Dicha agua no es evaporable y no se incluye en el porcentaje 
determinado por este método de ensayo. 

1.2 Los valores declarados en unidades del SI (Sistema 
Internacional) deben considerarse como el estándar. No se 
incluyen otras unidades de medida en esta norma. 

NOTA 1 El tamaño del tamiz se identifica por su designación 
normalizada en la EspecificaciónASTM E 11. La designación 
alternativa dada entre paréntesis es solo para información 
y no representa un tamaflo de tamiz normalizado diferente . 

1.3 Esta norma no pretende seflalar todas las medidas 
de seguridad, si las hubiere, asociadas con su uso. Es 
responsabilidad del usuario de esta norma establecer las 
prácticas apropiadas de salud y seguridad y determinar la 
aplicabilidad de las limitaciones reguladoras antes de su 
uso. Para un conocimiento de los parámetros específicos de 
precaución véanse los numerales 5.3.1, 7.2.1 y 7.3.1. 

101 NTON 11 030 - 18 Producción Aviar. Medidas 
Sanitarias. Inspección y Autorización de Establecimientos 
Avícolas. 

Objeto. 

Establecer y regular el proceso de inspección y aprobación 
de establecimientos avícolas con el propósito de armonizar 
los procedimientos, actividades, criterios, mecanismos y 
técnicas operativas en el desarrollo del Programa Nacional 
de Prevención, Control y Erradicación de las Enfermedades 
Aviares. 

Campo de aplicación. 

Aplica al proceso de inspección que deben cumplir todos 
los establecimientos avícolas que se dediquen a la crianza 
y producción de aves de corral. 

Disposición 
MIFIC: Dirección de Normalización y Metrología 

(f) Noemí Solano Lacayo, Secretaria Ejecutiva Comisión 
Nacional de Normalización Técnica y Calidad. 
Km 6 Carretera a Masaya, Frente a Camino de Oriente 
Tel: 2248 9300 Ex t. 130 l//1311//1314 
E-mail: normalizacion@mific.gob.ni; imartinez@mific. 
gob.ni 
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Sitio Web: http:l/www.mific.gob.ni/SNC/SNN/NTCPUB/ 
tabid/35lllanguage/en-US/Default.aspx 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 2848 - M. 26699119 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA. 

LICITACIÓN SELECTIVA No. MAG-DA
LS-94-09-10-2018 "ALQUILER DE TRANSPORTE 

DEL PERSONAL DEL MAG CENTRAL" 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores 
interesados, que estén inscritos en el Registro Central 
de Proveedores del Estado, a participar en el proceso 
de Licitación Selectiva con referencia No. MAG-DA
LS-94-009-10-2018 "ALQUILER DE TRANSPORTE 
DEL PERSONAL DEL MAG CENTRAL". 

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día martes 6 de noviembre del corriente año, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraguacompra.gob.ni, 
proceso del Ministerio Agropecuario No. 09 del año 2018. 

(f) Cra. Karen Vanessa AguiJar Romero. Directora División 
de Adquisiciones. Ministerio Agropecuario. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2834- M. 8872235- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Servicio de IPPBX- Troncal SIP 

l. El Área de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura (MTI), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución No.165-20 18, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de 
Proveedores del Estado, administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para la contratación del"Servicio de IPPBX- Troncal SIP", 
que será financiada con fondos provenientes de Rentas del 
Tesoro. El servicio deberá ser entregado en un plazo máximo 
de 2 semanas a partir de la suscripción del contrato u orden 
de compra, a satisfacción de la División de Tecnología de 
la información. 

2. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010"Reglamento 
General". 
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3. Los Oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. En caso que los Oferentes requieran obtener el pliego 
de bases y condiciones en digital deberán solicitarlo en la 
División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura (MTI), ubicada frente al antiguo Estadio 
Nacional Dennis Martínez, a partir del día 06 de Noviembre 
del año 2018. 

5. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en la moneda establecida en la Sección 11 Datos de 
licitación IAO 17.1, en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura, a más tardar a 
las 10;00;00 am del día 21 de Noviembre del año 2018 . 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el 
numeral 4 no serán aceptadas. 

6. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutará la Garantía de Seriedad de la Oferta. (Art. 66 
LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de la 
Oferta por un monto de 1% sobre el valor total de la oferta. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10;15;00 am del día 21 
de noviembre del2018, en presencia de los Representantes 
del Contratante designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en la División de Adquisiciones del Ministerio 
de Transporte e Infraestructura, Frente al antiguo Estadio 
Nacional Dennis Martínez. 

Managua, 30 de octubre de 2018 

(t) Arq. Graciela García Valenzuela. Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2801- M.1058537287- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento 
del arto. 33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y el artículos 98 de 
su Reglamento General, comunica a todas las personas 
naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer 
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la actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
No. LP-SIBOIF-04-20 18, por "Renovación de Garantía 
de Equipos, Ampliación de Solución de Respaldo y 
Almacenamiento de la Información". 

(t) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones, 
Superintendencia de Bancos. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2853 - M. 8951334 - Valor C$ 190.00 

Sección l. Invitación a Concurso 
CPI-SBCC-0 1-20 18-SCM-ENATREL Consultoría 

"Supervisión Externa" 
Modalidad : Cocatificación 

Fecha; OS de noviembre del año 2018 

l. FUENTE DE RECURSOS 

El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento 
para la consultoría "Supervisión Externa" en el marco del 
Proyecto de Subestación Central Managua, bajo el Contrato 
de Préstamo BCIE No. 2172. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE CONCURSO 

2.1 Antecedentes del organismo ejecutor de la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL). 

El Gobierno de la República de Nicaragua a través de 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ha suscrito Contrato de Préstamo N° 2172 con el Banco 
Centroamericano para la Integración Económica (BCIE), con 
el objetivo de financiar parcialmente la ejecución del proyecto 
de Subestación Central de Managua, que permitirá contribuir 
al desarrollo del plan de expansión del sector eléctrico y la 
seguridad energética de la Republica de Nicaragua 

2.2 Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), es la responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo del 
Concurso e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.3 El consultor será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
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en el siguiente sitio de Internet : !m.Q.s://www.bcie.or.g. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO 

3.1 Objetivos generales de la consultoría a contratar 

El objetivo general de esta Consultoría es realizar la 
Supervisión Técnica del Proyecto con el fin de garantizar 
el buen uso de los fondos destinados al proyecto; el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y ambientales, 
y mejores prácticas de construcción y calidad, establecidos 
en el Contrato de ejecución del proyecto 

3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con este 
concurso, necesaria para la preparación de las propuestas. 

Dicha información estará disponible sin costo alguno: 

a. Para descarga en el sitio web: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

b. Físicamente en: la oficina de la Unidad Central de 
Adquisiciones ubicada en el primer piso de las Oficinas 
Centrales de ENATREL, a partir del día 05 de noviembre 
del año 2018 al 20 de diciembre del año 2018 es decir un 
día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario 
de 8:30a.m a 4:30p.m, un juego completo del Documento 
de Concurso (DDC), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisneros, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones del programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre la 
Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira III Etapa y previo pago 
en Caja de ENATREL, previo la cancelación de la suma de 
Quinientos Córdobas Netos (C$500.00), lo que corresponde 
a la reproducción del documento que será entregada en 
CD en la Unidad Central de Adquisiciones, donde será 
registrada la participación del oferente; o descargada de 
nube de almacenamiento indicada por el Ejecutor. La suma 
podrá pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, 
con cheque certificado o transferencia bancaria a favor del 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta 
última vía deberán solicitar la información de la cuenta 
bancaria en la Unidad de Adquisiciones del Programa o a 
la dirección electrónica detalla al final de este Aviso. El 
costo de los documentos es No Reembolsable. 

Para mayor información dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: brgomez@enatrel.gob.ni; Lic. Bernard Roberto 
Gómez Cisnero 1 Jefe de la Unidad Central de Adquisiciones 
ENATREL. 

3.3 Se recibirán propuestas para este concurso a más tardar 
el día 21 de diciembre del año 2018, hasta las 2:00p.m. 
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Dirección física siguiente: 

Oficinas de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL).Auditorio de ENATREL, ubicado de la Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, 
Primer Piso. Managua, Nicaragua. (t) ING. SALVADOR 
MANSELL CASTRILLO, Presiente Ejecutivo de 
ENATREL. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2800- M66761514- Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 07/LNRQB/IPSA/2018 
"Adquisición de servicio anual de cualificación, 
mantenimiento y reparación de Jos equipos de 

laboratorio del Laboratorio Nacional de Residuos 
Biológicos". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Licitación 
Selectiva No. 07 /LNRQB/IPSA/20 18 "Adquisición de 
servicio anual de cualificación, mantenimiento y reparación 
de los equipos de laboratorio del Laboratorio Nacional de 
Residuos Biológicos", Fondos Nacionales. 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni Proceso del IPSA No. 166/2018, a 
partir del 06 de noviembre del20 18 al 15 de noviembre 2018 . 

(f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable Oficina de 
Adquisiciones IPSA. 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2830- M. 8840972- Valor C$ 95.00 

LICITACIÓN SELECTIVA N0.223-2018 

"COMPRA REPUESTOS Y ACCESORIOS 
ALTERNOS Y GENUINOS." 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA 
FISE 

AVISO 

ELFONDODEINVERSIÓNSOCIALDEEMERGENCIA 
(FISE), de conformidad a lo establecido en la Ley No. 
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73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General Emitido mediante 
Decreto 75-201 O, informa a las personas naturales o jurídicas 
debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que se dará inicio 
al proceso de LICITACIÓN SELECTIVA NO. 223-2018 
"COMPRA REPUESTOS Y ACCESORIOSALTERNOS Y 
GENUINOS", el cual será financiado con Fondos Gobierno 
de Nicaragua; Se ha designado para la ejecución de este 
proceso a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y el Pliego de Bases y Condiciones 
estarán disponible en el portal SISCAE página Web. www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día martes 6 de 
noviembre del año 2018. 

Managua, 6 de noviembre del 2018. (f) Cra. Hortencia 
Aracely Robelo Somarriba. Directora de la División de 
Adquisiciones FISE. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2757- M. 8607506- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 02-2018 

"COMPRA DE VEHICULOS" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando seguimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Pública No. 02-2018 
según Resolución Administrativa de Inicio, firmada por la 
Máxima Autoridad de esta Institución invita a todos los 
oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado en el Departamento de Managua, a presentar ofertas 
selladas y firmadas para la Licitación Pública "COMPRA 
DE VEHICULOS". Esta Contratación se financia con 
fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación, en idioma español, 
previa cancelación del documento en la Oficina de Tesorería 
ubicada en las instalaciones de INE Central, de la Rotonda 
Centroamérica 350 mts al oeste en horario de 8:00 am a 
las 4:00 pm; el pago del documento será en efectivo y 
tendrá un valor no reembolsable de C$200.00 (Doscientos 
Córdobas Netos). El documento estará a la venta a partir 
del 6 de noviembre del 2018 y le será entregado, previa 
presentación del recibo oficial de caja. O también podrá ser 
descargado de la web a través del Portal de Compras www. 
nicaraguacompra.gob.ni sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse 
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en idioma español a más tardar a las 9:00 am del día 6 de 
diciembre del2018, en edificio de INE Central, ubicado en 
dirección antes señalada. Todo de conformidad a lo señalado 
en el Pliego de Bases y Condiciones. 

(f) Lic. Karen López Blandón. Jefa de la Oficina de 
Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 2850 - M. 8921872 - Valor C$ 190.00 

Aviso para Licitación Selectiva No. 04-2018-
"Adquisición de Bombas de Mochila Flexibles" 

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), 
en cumplimiento al Arto 33, de la Ley No 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y artos 
98 y 127 de su Reglamento General (Decreto 75-2010), 
informa a todos los proveedores del Estado que se encuentra 
disponible a partir del día Martes 06 de Noviembre del20 18, 
en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) de la Licitación Selectiva No. 
04-2018 -Adquisición de Bombas de Mochila Flexible. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados 
deberán realizar un pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien córdobas netos), en Tesorería de INAFOR 
Central, ubicado en el Km 12 Y2 Carretera Norte, Frente a 
Corporación de Zonas Francas, Contiguo Marena y retirar 
el documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de 
lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de O 1:00 a 5:00 pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva, Responsable de Unidad Central 
de Adquisiciones, Instituto Nacional Forestal INAFOR. 

Aviso para Licitación Selectiva No. 05-2018-
"Diez (10) Unidades de Motocicletas Montañeras" 

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), 
en cumplimiento al Arto 33, de la Ley No 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y artos 
98 y 127 de su Reglamento General (Decreto 75-2010), 
informa a todos los proveedores del Estado que se encuentra 
disponible a partir del día Martes 06 de Noviembre del20 18, 
en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) de la Licitación Selectiva No. 
05-2018-Adquisición de Diez ( 1 O) Unidades de Motocicletas 
Montañeras. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados 
deberán realizar un pago en efectivo no reembolsable de 
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C$1 00.00 (Cien córdobas netos), en Tesorería de INAFOR 
Central, ubicado en el Km 12 Y:z Carretera Norte, Frente a 
Corporación de Zonas Francas, Contiguo Marena y retirar 
el documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de 
lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01:00 a 5:00pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva, Responsable de Unidad Central 
de Adquisiciones, Instituto Nacional Forestal INAFOR. 

ALCALDÍA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE "EL CUA" 

Reg. 2849- M. 8967890- Valor C$ 285.00 

AVISO DE LICITACIÓN N°: 01-2018 

Modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA (Ley 524) 

La Alcaldía Municipal de El Cua, en su carácter de 
entidad ejecutora del proyecto "LICITACIÓN PÚBLICA 
RUTA INTRAMUNICIPAL DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, SUB URBANO EL CUA- SAN PEDRO 
N°1" 

POR TANTO INVITA: 

A toda persona natural o jurídica que tengan interés en 
participar en este proceso de Licitación, para que adquieran 
los documentos previa cancelación de los mismos para ofertar 
en la Licitación del siguiente proyecto: 

Código Descripción Municipio pepartamento !Precio Base Fianza por 
(C$) Mant. De 

Oferta 

Ruta lntra-
municipal de 

El2% de lo 
01-2018 transporte EICuá Jinotega 30,000.00 

ofertado 
de pasajeros, 
sub urbano 

Los documentos de licitación estarán disponibles en horas 
de oficina, los días hábiles comprendidos entre el día 
lunes 3 y el martes 4 de diciembre 2018. en la Oficina de 
Transporte de la Alcaldía Municipal El Cuá. Las consultas 
se recibirán los días miércoles 5 y jueves 6 de diciembre 
2018. Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 
14 de diciembre del 2018 hasta las 02:00 pm. 

Cualquier información o consulta adicional solicitarla a la 
Oficina de Transporte de la Alcaldía El Cuá. Tel. 89388282 
con Jenny Karina Domínguez Montes. 

El Cua Jinotega, 03 de Diciembre 2018. (f) Sr. Isidro Irías 
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Herrera, Alcalde Municipal de el Cua, Jinotega. 

AVISO DE LICITACIÓN N°: 02-2018 

Modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA (Ley 524) 

La Alcaldía Municipal de El Cua, en su carácter de 
entidad ejecutora del proyecto "LICITACIÓN PÚBLICA 
RUTA INTRAMUNICIPAL DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, SUB URBANO EL CUA - BODEGA 
QUEMADA, pasando porTeocintal y la Pita del Carmen" 

POR TANTO INVITA: 

A toda persona natural o jurídica que tengan interés en 
participar en este proceso de Licitación, para que adquieran 
los documentos previa cancelación de los mismos para ofertar 
en la Licitación del siguiente proyecto: 

Código Descripción Municipio Departamento Precio Base Fianza por 
(C$) Mant. De 

Oferta 

Ruta Intra-
municipal de 

El2% de lo 
02-2018 transporte de EICuá Jinotega 30,000.00 

ofertado 
pasajeros, sub 

urbano 

Los documentos de licitación estarán disponibles en horas 
de oficina, los días hábiles comprendidos entre el día 
lunes 3 y el martes 4 de diciembre 2018. en la Oficina de 
Transporte de la Alcaldía Municipal El Cuá. Las consultas 
se recibirán los días miércoles 5 y jueves 6 de diciembre 
2018. Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 
14 de diciembre del 2018 hasta las 11 :00 a m. 

Cualquier información o consulta adicional solicitarla a la 
Oficina de Transporte de la Alcaldía El Cuá. Tel. 89388282 
con Jenny Karina Domínguez Montes. 

El Cua Jinotega, 03 de Diciembre 2018. (f) Sr. Isidro 1 rías 
Herrera, Alcalde Municipal de el Cua, Jinotega. 

AVISO DE LICITACIÓN N°: 03-2018 

Modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA (Ley 524) 

La Alcaldía Municipal de El Cua, en su carácter de 
entidad ejecutora del proyecto "LICITACIÓN PÚBLICA 
RUTA INTRAMUNICIPAL DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, SUB URBANO EL CUA- EMPALME EL 
TABACO LA CHATA" 

POR TANTO INVITA: 

A toda persona natural o jurídica que tengan interés en 
participar en este proceso de Licitación, para que adquieran 
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los documentos previa cancelación de los mismos para ofertar 
en la Licitación del siguiente proyecto: 

Código Descripción Municipio Departamento Precio Fianza por 
!Base (C$ Mant. De 

Oferta 

Ruta lntra-
municipal de 

E12% de 
03-2018 transporte de EICuá Jinotega ~0,000.00 

lo ofertado 
pasajeros, sub 

urbano 

Los documentos de licitación estarán disponibles en horas 
de oficina, los días hábiles comprendidos entre el día 
lunes 3 y el martes 4 de diciembre 2018. en la Oficina de 
Transporte de la Alcaldía Municipal El Cuá. Las consultas 
se recibirán los días miércoles 5 y jueves 6 de diciembre 
2018. Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 
14 de diciembre del2018 hasta las 11;00 am. 

Cualquier información o consulta adicional solicitarla a la 
Oficina de Transporte de la Alcaldía El Cuá. Tel. 89388282 
con Jenny Karina Domínguez Montes. 

El Cua Jinotega, 03 de Diciembre 2018. (f) Sr. Isidro Irías 
Herrera, Alcalde Municipal de el Cua, Jinotega. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2837- M. 5050879- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

A los accionistas de la sociedad 
NATURE'S SUNSHINE PRODUCTS DE 

NICARAGUA, S.A. 
A Junta General Extraordinaria de Accionistas 

3-1 

De conformidad con la cláusula novena del pacto social 
de la Escritura de Constitución de la Sociedad, el señor 
Mario Javier Novoa Corea actuando en representación del 
accionista Nature Sunshine Products International Holding 
C. V., dueño de 97 acciones y la señorita Maryeling Su yen 
Guevara Sequeira actuando en representación de Adriana 
Mendizábal, dueña de 1 acción, por este medio convocan 
a todos sus accionistas para celebrar una Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, la cual se llevará a cabo en 
las oficinas de Arias ubicadas en la Pista Jean Paul Genie, 
Edificio Escala, Piso 3, Managua, Nicaragua, a las diez de 
la mañana del día veintidós de noviembre del año dos mil 
dieciocho, con el objeto de conocer, deliberar y resolver 
sobre Jos siguientes puntos : 

l. Aprobación de la agenda. 
2. Disolución y liquidación de la sociedad. 
3. Otorgamiento de Poder Especial. 
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4. Otorgamiento de Poder General. 
5. Nombramiento de liquidador de la sociedad. 
6. Presentación de balance de cierre financiero de la sociedad . 
7. Autorización para librar certificación. 

Dado el día Martes 6 de noviembre del año dos mil dieciocho. 

(f) Mario Javier Novoa Corea en nombre y representación 
de Na tu re Sunshine Products lnternational Holding C. V. 
(titular y dueño de 97 acciones); (f) Maryeling Suyen 
Guevara Sequeira en nombre y representación deAdriana 
Mendizábal (titular y dueña de 1 acción) 

Reg. 2838- M. 97082181- Valor C$ 95 .00 

CONVOCATORIA 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
La Campana, Sociedad Anónima 

El suscrito, Ove Bertil Sotberg, en mi calidad de Presidente 
de la Junta Directiva de LA CAMPANA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de conformidad con el Código de Comercio 
y los Estatutos de la sociedad, por medio de la presente se 
convoca a todos los accionistas de La CAMPANA, S.A a 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará en primera convocatoria, en Managua, Nicaragua, 
el día 30 de noviembre del año dos mil dieciocho, a las 
nueve de la mañana, en las oficinas de Arias, localizadas en 
el Edificio Escala, 3er piso, sobre la pista Jean Paul Genie, 
para deliberar y resolver sobre los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lectura de la Convocatoria. 
2. Constatación del Quórum. 
3. Aprobación de la Agenda 
4. Aprobación de Estados Financieros del año 2016 y 2017. 
5. Elección de Junta Directiva. 
6. Protocolización e Inscripción de nueva Junta Directiva. 
7. Actualización de estructura de poderes de la compañía. 
8. Inversión de Central American Energy Corporation en el 
capital de compañía. 
9. Revisión de cuentas por pagar. 
1 O. Declarar las resoluciones anteriores firmes y autorizar a un 
notario público a librar certificación del Acta que se asiente, 
la cual bastará para acreditar las resoluciones tomadas. 

Dado el día veinticinco de octubre del año 2018. (f) Ove 
Bertil Sotberg, LA CAMPANA, SOCIEDAD ANONIMA, 
Presidente, Junta Directiva. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2854 - M. 8973884 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 
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Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
FRANCISCO DAVID LOPEZ PAVON por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con numero 005526-0RM5-20 18-FM incoado en el juzgado 
, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las diez y 
treinta y siete minutos de la mañana, del tres de octubre de 
dos mil dieciocho 

(f) JUEZA KAREN GUTIERREZ RIVAS, Juzgado Décimo 
Primero Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (f) Sra. María de los Ángeles Sequeira. 
MADESEHE. 

UNIVERSIDADES 

Reg.2771 -M. 8656022- Valor C$ 95.00 

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 
CNU 

El Consejo Nacional de Universidades (CNU) avisa a la 
población nicaragüense que, a partir del 06 de noviembre 
del 2018 está disponible en su sitio web www.cnu.edu.ni, el 
Suplemento Inventario de Carreras de las Instituciones 
de Educación Superior Legalmente Constituidas. 

Teléfonos: 2266-2807/2266-2808/2266-283 5/2266-
9467/8120-7900 

Managua, 06 de noviembre del año 2018. 

Atentamente. (f) Arturo Collado Maldonado. Secretario 
Técnico. Consejo Nacional de Universidades 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 10597- M. 14240437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0371, Partida N° 21777, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA CAROLINA VARGAS VARGAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto del año dos mil dieciocho. Director (a). 

Reg. TPI0707- M. 6182111- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0100; Número: 0956; Tomo: 111, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PATRICIA YAOSKA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Villa el Carmen, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de febrero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 13 de abril de 2018. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPl2154- M. 7975384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 164, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA MARÍA MARTÍNEZ MORENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12155- M. 7889053- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 368, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLADYS MARINA GÓMEZ CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12156- M. 7968128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3 7, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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FRANKLIN ELÍAS RIVERA GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media mención 
Matematica Educativa y Computacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12157- M. 7968064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 1 O 1, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNY SOBEYDA BENAVIDEZ BLANDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Matematica Educativa y Computacion, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12158- M. 7967657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 171, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAN YARIBETH PINEDA MAIRENA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12159- M. 7985904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Número 375, Asiento 807, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JASEYDIN MARINA GADEA CALDERO N. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educacion con mención 
en Biologia - Quimica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
(t) Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP12160- M. 7986051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Número 3 76, Asiento 808, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD· DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA YAKENIA ROSALES DAVILA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educacion con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
(t) Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP12161- M. 126442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página ciento diecisiete, tomo tres, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua, trece de marzo del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP12162- M. 7986970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4736, Página 162, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ IV ÁN ROSTRÁN CERNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Computacion. Para que goce de las prerrogativas que 
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las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP12163- M. 7936328- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6211, Acta No. 35, Tomo XIII , Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA ESPINOZA TI CA Y. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del20 17. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP12164- M. 7968315/7968264- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 193, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSELYN ALEJANDRA RIVERA MIRANDA, Natural 
de: Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
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todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General : 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil dieciseis. (f) Martha del 
Carmen Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 379, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Derecho de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSELYN ALEJANDRA RIVERA MIRANDA, Natural 
de : Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil dieciseis. (f) Martha del 
Carmen PotosmeAguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12165- M. 7943033/7942822- Valor C$285.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 29, Página No. 56, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO ROCHA JIMÉNEZ, natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del año dos mil ocho. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil ocho. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 143, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO ROCHA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-01 0885-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 299, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO ROCHA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-0 l 0885-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
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el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12166- M. 10129301- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W l 002, Página 022, Tomo I-20 ll, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA VILMA SUAZO GOMEZ. Natural de El Turna, 
La Dalia, del Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12167- M. 7996832- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
"UNIMET", Certifica que en el folio No O 1 partida 041 del 
tomo primero Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de Registro y 
Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

DAYRA ISAMAR ÁLVAREZ SOLÓRZANO,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
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su carrera y las pruebas establecidos en las disposiciones 
vigentes en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administracion de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete. (f) lng. Elmer Acevedo 
Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI2168- M. 8004340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 18, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

XOCHILT GRICELA ARÁUZ MEJÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diez de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12169- M. 8004477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
. León, Certifica que a la página 317, tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CINTHIA ARGENTINA CARCACHE GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de logenieroAgricola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12170- M. 8005521 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida4597, Folio 1326, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ZAYDAAUXILIADORAAMADORCALERO.Naturalde 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Economicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP12171- M. 6263658- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que a la página 224, folio 224, Tomo 
11 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

YESSICA RAQUEL MONTIEL CARRANZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Universidad, POR TANTO: se le extiende el Título de 
Ingeniera en Mecánica y Energías Renovables, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
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Rector Hno. Manuel Orozco Calderón. la Secretaria General 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza" 

Es conforme. León catorce de mayo del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria 
General ULSA. 

Reg. TPI2172- M. 8007342- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 256, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE GÓMEZ PÉREZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12173- M. 8007465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 335, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

REYNA DORIBEL LÓPEZ RAYO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12174- M. 8010069- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 
254, Folio 102, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

LUDIETH DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Rivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al"Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende el 
presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP12175- M. 8013574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA FABIOLA CASTRO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-311 096-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2176- M. 8013312- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 263 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BIANKA MELISSA CASTELLÓN MORENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-190396-0004T, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2177- M. 8014368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANELIA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 163-120493-
00021, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del2018. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 
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Reg. TPI2178- M. 8014590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 263 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ENYEL URIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 329-270397-1 OOOK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 I 8. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12179- M. 8016261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 104 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIÉZER MOISÉS CAMPOS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 043-131295-0000N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (t) César 
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Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12180- M. 8016805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYSELL DALILA MORENO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 088-161194-0002D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12181- M. 8016431- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 327 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NELSI MABEL PÉREZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-260494-000 1 N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12182- M. 8013824- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRANIA DEL SOCORRO MELGARA OLIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-201196-1 OOOQ, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12183- M. 8015090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SAMARA JULISSA VALDIVIA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-220 196-000SN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
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La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12184- M. 8014862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA MARÍA RAYO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-131097-1 OOOX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2185- M. 8020871/14949096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 157, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NILS RODAS ROBLETO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-100793-0006L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12186- M. 8025515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 204, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ELIZABETH GABRIELA PACHECO MENA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-030492-0005F, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12187- M. 8014442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LEYDI DIANA ARTETA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-260596-0005X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
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le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12188- M. 8014753- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN PERALTA REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160883-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2189- M. 8013685- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANJA REBECA HERRERA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-110394-0001 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
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en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2190- M. 801411 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA CAROLINA PONCE HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-150987-000IE, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI2191- M. 8013996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 263 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ABSALÓN ALEXANDER PAYBA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-200596-001 OQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre de120 18. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12192- M. 8018427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 732, página 366, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYLING YARIS DÁ VILA PAGUAGA. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. 
Decano de la Facultad, M atilde Somarriba Chang. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP12193- M. 8026034- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
952, Página No. 477, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL SOLÍS MUÑOZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad,lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 12194- M. 7998542 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 275, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXANDER CÁCERES PASTRÁN, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educacion 
Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12195- M. 4949061- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 30, Partida 5008, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN ROBLETO JARQUÍN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diecisiete días del mes de enero del afio 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI2196- M. 8010755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 638, Página 014, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO SERGIO RIZO URBINA. Natural de La Libertad, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del afio dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12197- M. 8030426- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 299, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JESSE JOSÉ SALGADO CORRALES, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para 
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que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 467, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Direccion de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JESSE JOSÉ SALGADO CORRALES, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Direccion de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiseis días del 
mes de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 12198- M. 8034520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 128 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
-POR CUANTO: 

FRANCIS TATIANA NICARAGUA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220793-
1 OOOS, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12199- M. 8017175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 1 O, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA CASTELLÓN CHICAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12200- M. 4948774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 231, 
tomo XVI, partida 16142, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XOCHILT LISSETH MARÍN MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
afio dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP12201 -M. 8033019- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 843, página No 423, Tomo No. VII, del Libro 
de Registro de Diplomas de Postgrado en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MIRIAM ELVIRA AGUILERA MEJÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de Postgrado en Dirección y 
Administración Financiera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Casco Marenco, El Secretario General, Msc. 
Silvia Elena Valle Are as, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del 2018. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 842, página No 423, Tomo No. VII, del Libro 
de Registro de Diplomas de Postgrado en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MIRIAM ELVIRA AGUILERA MEJÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
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universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de Postgrado en Dirección de 
Operaciones y Recursos Humanos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, lng. Dora María Meza 
Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Casco Marenco, El Secretario General, Msc. 
Silvia Elena ValleAreas, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del 2018. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. TP12202- M. 8042339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 054, Partida: 0722, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
- UNITEC- POR CUANTO: 

MOISÉS ROLANDO VELÁSQUEZ MAYORGA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
(t) Responsable de Registro Académico UNITEC -
NICARAGUA. 

Reg. TP12203- M. 8042114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
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Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 052, Partida: 0721, Tomo: l, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
- UNITEC - POR CUANTO: 

DAVID SALVADOR VELÁSQUEZ MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
(t) Responsable de Registro Académico UNITEC -
NICARAGUA. 

Reg. TP12204- M. 14944205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 19, Partida 38, Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FANNY GUISSELLE RODRÍGUEZ ZELEDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. Por tanto, se le extiende el Diploma 
de Postgrado en Administración Farmacéutica y Registro 
Sanitario. Impartido en el periodo comprendido del 26 de 
marzo 2017 al 21 de mayo 2017 con una duración de 168 
horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, veintisiete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP12205- M. 8031261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 4, Partida 7, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JESSENIAABIGAIL ESPINOZA RIVAS,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. le extiende el Título de Licenciada en Quimica 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP12206- M. 14944132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4051, Página 56, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Tecnología de la Industria. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ ERNESTO DÍAZ CAMEJO. Natural de Arroyo 
Naranjo, República de Cuba, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): lng. Léster AntonioArtola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de agosto del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP12207- M. 8034954- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1690, Página 170, 
Tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUNIOR FRANCISCO LÓPEZ VALDIVIA. Natural de 
Esteli, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de agosto del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP12208- M. 8022187- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 209, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAURICIO RAMÓN VEGA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 414, Tomo No. O 1, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Direccion Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAURICIO RAMÓN VEGA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Direccion Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12209- M. 8036997- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 281, Tomo No. 09, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

BAYARDO ANTONIO BERRÍOS GÓMEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Turística y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 

8504 

la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 43 7, Tomo No. O 1, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Direccion de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BAYARDO ANTONIO BERRÍOS GÓMEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Direccion de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12210- M. 8034704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 243 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
-POR CUANTO: 

MARTHA LISSETH RUGAMA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170690-00 15V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI2211- M. 8033005- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 146 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANJA YUBIANKA ACEVEDO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-141091-0001 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12212- M. 8033433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 174, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
-POR CUANTO: 

DENISE MARCIA MORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-071 093-0005M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12213- M. 7972894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARICELA DE LOS ÁNGELES ARGÜELLO 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
121-170796-1 OOOC, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería 
con orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12214- M. 7973233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 260 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURINELA YASUHARA VALDEZ O PORTA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-230295-0000B, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12215- M. 8036585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 82 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELAINE DEL CARMEN CÁRDENAS ALANIZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-201288-
0001 P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Economía Agricola. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP12216- M. 8036924- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 10, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA SALVADORA NOVOA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-220293-0003Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 

8506 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 12217 - M. 60994 75 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 9, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BIANKA GABRIELA OJEDA ROMANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 616-130793-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12218- M. 8042723- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 304, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWIN HERNALDO CHÁ VEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-270993-0006S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
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el Titulo de: Licenciado en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12219- M. 8036693- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 26, tomo XIV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANETH JACQUELINE CERDA SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-260589-0001 N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12220- M. 7850882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 498, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA DEL CARMEN MARTÍNEZ ALGABA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-250666-0006Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

8507 

por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Formación de Formadores de 
Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12221- M. 8037367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 332, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALFREDO JOSÉ FLORES GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-1 00991-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12222- M. 8038897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 147 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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VILMA DEL CARMEN GONZÁLEZ VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-201282-
0004F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI2223- M. 8038648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 146 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA CASTILLO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-090494-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos díás del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12224- M. 8040240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 223, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MARCELA REBECA ROMÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-190893-0063Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11390- M. 7146548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
bajo la Página N° 071, Asiento N° 030, Tomo I, del Libro 
de Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DANIA ESCARLETT SERRANO RODRIGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias de la Educación 
(con mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortes, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(t) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TPI1391- M. 7152240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
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NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YERAL LEONEL ESPINOZA GÁLVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-160495-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11392- M. 7153625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 11, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e lngenieria, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO JOSÉ POLANCO LEÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-31 0396-0009U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del20 18. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11393- M. 7152511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el No 19, Página O 1 O, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
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POR CUANTO: 

WINKLER MARTIN FONSECA TREJOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Técnico Superior en Ingeniería Civil y Construcción. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Msc. Freddy Marín Serrano. Decano de 
la Facultad: Dr. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de septiembre del20 18. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro UNI. 

Reg. TP11394- M. 715333- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 553, 
Página No. L-267, Tomo No. Il, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WENDY EDITH BALTODANO MARTÍNEZ, natural 
de La Paz Centro, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre de año dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TPI1395- M. 7157571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 53, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KELVIN ERASMO VARGAS SERRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado(a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(t) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TPll396- M. 990865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 364, Página 182, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

ROBERTO AMÍND' ANDREA HANÓN,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de septiembre de 
dos mil dieciocho. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPII397- M. 7164046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 111, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AARÓN JOSUÉ SUÁREZ PEÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-31 0593-0000H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del es de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11398- M. 7168548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
13 71, Página 029, Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERELIZ DONIS MONTENEGRO MONTENEGRO. 
Natural de Matagalpa, del Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (t) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPll399- M. 71660235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 62, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LAURA CAROLINA SALGADO ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270691-0052C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11400- M. 7172074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 367, 
tomo XVI, partida 16552, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LOURDES IVANIA OPORTA BLANDÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11401 -M. 7172309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 75, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY MASIEL CAJINA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090592-0066R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Politicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPII402- M. 7170916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 340, 
tomo XVI, partida 16471, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AMY GRACIELA CUADRA MEDRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11403- M. 7173983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 200, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

THELMA FERNANDA BALLADARES NORORI. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 449-180992-
0000G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11404- M. 7173575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 366, página 183, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HAZEL ONEYDA GARCIA GARCIA. Natural de Kukra 
Hill, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Alberto Sedile Jaén. Director 
UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. 
Secretaria General, Ivette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11405- M. 7172954- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
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de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 140, en el folio 140, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
140. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ANDREA ALEJANDRA MURILLO DELGADILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Más ter YaninaArgüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 140, Folio 140, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 28 
de agosto del año 2018." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de agosto del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP11406- M. 7178028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 384, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVISS ONELIA MARGARITA MEDINA BENAVIDES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-150389-
0005Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Energía Renovables. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los diecisiete días del mes de junio del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11407- M. 9910997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 437, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GÉNESIS AZARJA SANTOS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-090189-00031, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Cirugía Pediátrica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11408 - M. 7178293 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1656.1, Tomo No. 06, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing 
y Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

AGNER JOSUÉ FIGUEROA FLORES, Natural de: 
Somoto, Departamento de: Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
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del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. (t) Lic. Martha del 
Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0790, Tomo No. O 1, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

AGNER JOSUÉ FIGUEROA FLORES, Natural de: 
Somoto, Departamento de: Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de noviembre del dos mil diecisiete. (t) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11409- M. 7180812/7162018- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 28, Partida 5004, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

KARINA LISSETH OCON ALARCON,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
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Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho. (t) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 03, Partida 05, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

KARINA LISSETH OCÓN ALARCÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: se extiende el Diploma de Postgrado 
en Administración Farmacéutica y Registro Sanitario. 
Impartido en el periodo comprendido del 09 de diciembre 
del 2017 al 25 de febrero 2018 con duración de 168 horas 
de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil dieciocho. (t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11410- M. 7181757- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 134, en el folio 134, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
134. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

EMILY ALEJANDRA FLORES SÁENZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Negocios Internacionales Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Más ter Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 134, Folio 134, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 28 
de agosto del año 2018." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintiocho de 
agosto del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de agosto del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP114ll -M. 7179253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
428, Página No. 215, Tomo No. Il, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO ROMERO MORALES, natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP11412- M. 7183863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
947, Página No. 475, Tomo No. Il, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BIELKA ELIZABETH ÁLVAREZ MENDOZA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP11413- M. 7180654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 317, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA LUISA AGUIRRE MORA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11414- M. 7183617/7185576- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 001, en el folio 001, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
001. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
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Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

EDUARDO ENRIQUE RODRÍGUEZ ROJAS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 001, Folio 001, Tomo XXXV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de 
julio del año 2017 ."Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua ocho de julio del año 
dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua ocho días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP11415- M. 7186237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1692, Página 1 72, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ONIELKA ISABEL BARBERENA HERNÁNDEZ. 
Natural de Jinotepe Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
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General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de agosto del 2018. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPI1416- M. 7187118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 199, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

OSWANIA BELÉN RAYO OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l6l-l60593-0004R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI1417- M. 7187820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 328, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEYDA AGUSTINA MEZA URIARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía 
mención Educación Especial Incluyente, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
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F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPll418- M. 7188845- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica que 
en la página Ciento Treinta y Cinco, tomo Uno, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

ANA CRISTINA CASA YA PAIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y 
Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diez días de diciembre del año dos 
mil catorce. (t) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica que 
en la página Ochenta y un, tomo Uno, del libro de Certificación 
de Diplomas de Postgrado de la Tecnología y Sistemas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos" 

A: ANA CRISTINA CASA YA PAIZ. Impartido del quince 
de junio al doce de octubre del año dos mil catorce, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diez de diciembre del año mil catorce. 
(t) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 
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Reg. TP11419- M. 7188503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 15, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCOS JAVIER BLASS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-151180-0000Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11420- M. 7191157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLIN JOSÉ RUIZ ESTRADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-050792-0035M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil quince. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TPII421-M. 7191284-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 334, tomo 11, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROMÁN ANTONIO CHAMBERLAIN VARGAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Filología y 
Comunicación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11422- M. 7193697- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 061, en el folio 061, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
061. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LAURA FERNANDA SANDINO CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 061, Folio 061, Tomo XXXV, del 
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Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de 
diciembre del año 2017." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dos diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiuno de septiembre del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP11423- M. 194047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YASSER ELÍ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-261286-0003A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11424- M. 7197748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6620, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ELLIETTE CAROLINA JARQUÍN GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
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ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua29 de abril del2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI1425- M. 7202977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 330, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAYRA VALESCA CASTILLO GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11426- M. 7202757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 382, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

INGRID LOURDES MANZANARES BARRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería mención Materno 
Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 
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Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPll427- M. 7209402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número O 19, página O 1 O, tomo 
Il, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ZURAMA BELÉN BRIONES ÚBEDA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola 
y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Si les. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP 11428 -M. 7196510/7208665 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3051, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ADRIAN CONCEPCION OLIVAS SANDOVAL, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 
Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0870, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ADRIAN CONCEPCION OLIVAS SANDOVAL, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic.lvania toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11429- M. 6878637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 70, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARÍA CELENE TÓRREZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médicas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. GregorioAguire Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI1430- M. 7212475- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 236, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

EUDILIA CANDELARIA MOLINA CABEZAS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Doctora en Educación con Énfasis en 
Investigación Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del afio dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11431- M. 7109791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 077, Línea 1815, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

JIMÉNEZ CERDA MAYKELL ALFREDO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del afio dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
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Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPII432- M. 7205250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4749, 
Página 175, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DENIS ISAAC ROBLES ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de agosto del afio dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. 
Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de septiembre del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l 

Reg. TP11433- M. 7209275- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA ELIZABETH NAVARRETE MOJI CA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-071 096-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre de 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11434- M. 7208205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 73, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA DELGADO BALLESTEROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160 178-0032U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11435- M. 7209645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 129, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA NUBlA GALEANO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-081195-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre de 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11436- M. 7209441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINDY JULMARA VARGAS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-260997-0001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre de 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11437- M. 7209638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLING SELENIA GÓMEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 322-211 095-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre de 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11438- M. 7218446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO SANTIAGO CORREA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-160794-0001 J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11439- M. 7220639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
No. 73, Página 117, Tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingenierías Especificas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

IGNACIO LOPEZ CAJINA, natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
doce. Rector de la Universidad, Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. (f) 
Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, 
UPONIC. 

Reg. TP11440- M. 7222605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 253, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MILAGROS DEL SOCORRO MAIRENA CASTRO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de julio del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del2009. (f) Directora. 

Reg. TP11590- M. 4979378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0415, Partida N° 21864, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BIANKA DANELIA MÉNDEZ LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPI159l- M. 4092082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0415, Partida N° 21865, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHRISTIAN MOISES CAJINA OBANDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPll592- M. 5140890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0416, Partida N° 21866, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JERSON MANUEL BEJARANO. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP 11593 - M. 4645031 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0416, Partida N° 21867, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CATHERINE JARONELL ACEVEDO GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo 
del Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP11594- M. 5171139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0417, Partida N° 21868, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA LUISA VEGA ZELAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TPII595- M. 4643893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0417, Partida N° 21869, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANIELLA ELIZABETH MORENO PÉREZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11596- M. 4564951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0418, Partida N° 21870, Tomo 
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N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN LEE RODRÍGUEZ MATUS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11597- M. 3460020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0418, Partida N° 21871, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILDRED XIOMARA ESPINOZA OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11598- M. 3328803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0419, Partida N° 21872, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NERISSA VALERIA REYES ROBLETO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11599- M. 4596698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0419, Partida N° 21873, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAVID RAFAEL VENTURA SUÁREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP 11600- M. 5335109- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0420, Partida N° 21874, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JACQUELINE AMANDA GUTIÉRREZ ROMERO . 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11601- M. 4308675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0420, Partida N° 21875, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIELKA RAQUEL BACA MONTIEL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 
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Reg. TP11602- M. 4204104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 
0421, Partida N° 21876, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHERINE VALERIA CANALES TÓRRES, 
Natural de Miami - Florida, Estados Unidos de América, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre de dos mil dieciocho. (t) Directora. 

Reg. TP11603- M. 4275220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0421, Partida N° 21877, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VILMA JUNIETH HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP11604- M. 3495540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0422, Partida N° 21878, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WESLYN ISMAEL URCUYO SÁNCHEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TP11605- M. 4661564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0422, Partida N° 21879, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLAVIO JEAN MARTINEZ SORTO. Natural de 
Achuapa, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
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Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPII606- M. 4996025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0423, Partida N° 21880, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTHIAN ARMANDO GAMBOA CENTENO. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPII607- M. 4757801 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0423, Partida N° 21881, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LENNT STIEB PÉREZ RIVERA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Sociología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPII608- M. 92935003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0424, Partida N° 21882, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN DE LOS ANGELES DÍAZ LÓPEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Director (a). 

Reg. TPII609- M. 3498133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0425, Partida N° 21884, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CENDY CELINE CORRECHEL DOWNS. Natural 
de Bluefields, Departamento de Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP 1161 O- M. 5906905 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0425, Partida N° 21885, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LAURA ELISA MASIS MARENCO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP116ll- M. 9501230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0426, Partida N° 21886, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO ARMENGOL MÉNDEZ. 
Natural de Bluefields, Departamento de Región Autónoma 
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de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11612- M. 4338075- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0426, Partida N° 21887, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEXANDRA NINOSKA LÓPEZ SILVA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11613- M. 5911458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0427, Partida N° 21888, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELMO NOEL LÓPEZ JIRÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP 11614- M. 4586762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0427, Partida N° 21889, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LALESKA ILETSE GUTIÉRREZ OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11615- M. 4479619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0428, Partida N° 21890, Tomo 
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N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHESTER ANDRÉS CHAVARRÍA GÓMEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP11616- M. 4649089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0428, Partida N° 21891, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IDANIA LISSETH RUIZ MERCADO. Natural de 
La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez 
Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP 11617- M. 5392593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0429, Partida N° 21892, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH ALTAMIRANO OLIVAS. Natural 
de San Juan de Lima y, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP 11618 - M. 4689264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0429, Partida N° 21893, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LIGIA TERESA LÓPEZ ZELAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna 
Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Director (a). 
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Reg. TPI1619- M. 481076736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 453, Partida N° 2303, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ADA CAROLINA ORTEGA VANEGAS. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP11620- M. 481076551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 453, Partida N° 2304, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ALIOSKA SAUDARA ALVAREZ SOZA. el Título de 
Especialista en Abordaje lnterdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP11621- M. 481076958- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 454, Partida N° 2305, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

BAYARDO ENRIQUE ZELAYA ALONSO. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP11622- M. 481074258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 454, Partida N° 2306, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CARMEN NORELYS GARCÍA ESPINOZA. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPll623- M. 481074773- Valor C$ 95.00 

8531 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 455, Partida N° 2307, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ELlA MARÍA TREMINIO OBANDO. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP11624- M. 481074881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 455, Partida N° 2308, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LENIN ANDRÉS PALACIOS ESTRADA. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPll625- M. 481075381- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 456, Partida N° 2309, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARCOS ANTONIO PEREIRA RODRÍGUEZ. el 
Título de Especialista en Abordaje Interdisciplinario 
con Enfoque de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP11626- M. 481076278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 456, Partida N° 231 O, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA AMINTA MORENO MAIRENA. el Título de 
Especialista en Abordaje lnterdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

8532 

Reg. TP 11627 - M. 481076059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 457, Partida N° 2311, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARTHA YUKARY MURAKAMY LANG. el Título de 
Especialista en Abordaje Interdisciplinario con Enfoque 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Especialización correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TPll628- M. 481075896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio N° 457, Partida N° 2312, Tomo N° 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARYCELA DE LOS ÁNGELES MARÍN FERNÁNDEZ. 
el Título de Especialista en Abordaje Interdisciplinario 
con Enfoque de Derechos de la Niñez y Adolescencia. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciocho. El Rector de la Universidad, José Alberto 
ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho. (f) Directora. 
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